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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
TOMÁS LAGOMARSINO GUZMÁN, quien ha requerido que se oficie a US. para
que, al tenor de la solicitud adjunta, complementando el Oficio N° 16 de 16 de
marzo de 2022, por el que se requería información sobre estado de salud actual
del paciente Luis Emilio Valdés, quien sufre insuficiencia renal crónica desde hace
9 años y se encuentra en lista de espera para el trasplante de un riñón y conforme
a lo expresado en su Oficio Ordinario A 111 N° 2630, viene en acompañar el
mandato solicitado.

Dios guarde a US

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DE SALUD
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Para: Sr. Presidente de la Cámara de Diputados.
H. Diputado Raúl Soto Mardones

De: H. Diputado don Tomás Lagomarsino Guzmán

Oficio: Solicita a doña Ximena Aguilera, Ministra de Salud, mayores antecedentes 
respecto de la situación de salud del paciente señor Luis Valdés Schulz. 

Materia: Fiscalización e informe a autoridad

Fecha: 7 de septiembre de 2022

En conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del 
Congreso Nacional y en el Reglamento de la Cámara de Diputados, vengo en 
solicitar se oficie a la autoridad señalada para que se entregue mayores 
antecedentes respecto de la situación de salud del paciente señor Luis Valdés 
Schulz.

En efecto, con fecha 15 de marzo del año 2022, este diputado ofició a la cartera de 
Salud a fin de que informaran sobre estado de estado paciente, sufre insuficiencia 
renal crónica desde hace 9 años, tiempo desde el cual inició un proceso de diálisis, 
mientras que espera un trasplante de riñón. Con todo, el estado de salud de don 
Luis se vio seriamente agravado con motivo de la pandemia motivo por el cual tengo 
especial interés en conocer en qué prioridad se encuentra en la lista de espera para 
dicho trasplante.

En respuesta a dicho oficio, con fecha 07 de junio del presente año, y mediante Ord. 
A 111 N° 2630 se indicó que, de requerirse mayores antecedentes, se enviara 
mandato que autoriza obtener dicha información.

Que atendida las circunstancias anteriores es que por medio de la presente hago 
llegar el mandato solicitado.

Para cuidar el medio ambiente, favor enviar la respuesta vía correo electrónico a 
tomas.lagomarsino@congreso.cl

TOMÁS LAGOMARSINO
H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA
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